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A¡ITJNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado
Decreto N'5483/2017, de fecha 07 dejulio de 2017, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

.DECRETO

Visfa Ia documentación obrante en el expediente relativo a la concesión de subvenciones a
las Asociaciones de padres y madres de los centros escolares del municipio de Santa Lucía y a la
Federación de AMPAS, inscritqs en el Regislro Mmicipal de Asociacíones Vecinales, para la
.financiación de la ejecución de proyectos orientados a Ia prevención e intemención sobre el
absentismo escolar y para evitar el abendono temprano del sislema educativo. Incluye gastos de

func¡onamiento y/o ejecución de los Proyectos de los distinlos centros educalivos y una cuqntía para
gaslos de inversión y equipamiento fomenlando las nuevas lecnologíqs. Todo ello, contribuye a una
integrac¡ón social en materia de educación, evüando la exclusión en el ámbito de la vida social al
falorecer el desarrollo personal y proporcionar apoyo ante las difcultades escolares, sociales y
personales. Se contribuye, asimismo, a la promoción de Ia cultura, así como a la ocupación del
tiempo libre, puesto que el proyecto se desarrolla en horario exlraescolar.

Visto que por Decreto de Alcaldía n" 3145/2017, de fecha I0 de mayo de 2017, se uprobó el
Convenio Regulador del procedimiento de concesión de las subvenciones a las Asociaciones de
padres y madres de los cenlros escolares del municipio de Sanla Lucía y a la Federación de AMPAS
en régimen de adjudícación directa, correspondiente al ejercicio 2017, cuyo tenor literal se da por
reproducfulo y obra en el expediente.

Vislo que el anmcio de la aprobación del Convenio Regulador se publicó en el Tablón de
anuncios y en Ia página web del Ayuntamiento de Sanla Lucía, con un plazo para entregar
solicitudes y documentación desde el 20 de mayo al l8 de junio de 2017.

Vista Ia instancia presentada por cl AMPA ADAMSITE CIES DOCTORAL, con NIF/CIF
G35617778,y con registro de entrada núnero 19.386 de Jbcha 06 cle junio 2017, a medio de Ia cual
solicita que el Ayuntamiento de Santa Lucía realice los trámites parq la concesión de Ia subyención
en los términos eslablecidos en el Convenio Regulador por un importe de SEIS MIL
OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS EUROS CON TREINTA Y NUEVE CENTIMOS (6.872.39

a.

Asimismo, consta en el expediente, informe propuesta emitido por Ia Jefa de Servicio de
Subvenciones, de fecha 19 de junio de 2017, cuyo tenor líleral se transcribe a continuación.

"TNFORME -PROPUESTA

ANTECEDENTES DE HECHO

l'isto que por Decreto de Alcaldía n'3145/2017, de fecha l0 de ñayo de 2017, se aprobó el Co,Nento
Regulador del procedim¡enlo de concesióh de las subvencíones a las Asociaciones de padres y madres de los centros
escolares del mwúcípío de Sanla Lucía y a la Federación de AMPAS en régimen de adjudicación directa,
correspondiente al ejercício 2017, cuyo tenor literal se da por reproducido y obra en el expedíente.

Vislo que el anuncío de la aprobac¡ón del Cowenro llegülador se publicó en el Tablón de anuncios y en la
págína web del Ayuntamiento de Santa Lucia, con un plazo para entregar solicitüdes y documentación desde el 20 de
navo al l8 de iunio de 2017.



l'ista la ínstancía presentada por el AMPA ADAMSITE CIES DOCTORAL, con NIF/CIF G35617778, y
con registro de entrada núnero 19386 de fecha 06 de junio 2017, o edío de la cual solícíta que el Atwnlamienlo de
Sanla Lucía realice los trámites para la concesíón de la subvención en los lérminos establecidos en el Convenío
Regulador por un ¡mporte de SEIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA I DOS EAROS CON TREINTA y NUEVE
cENTTMOS (6.872,39 g.

y¡slo los anlecedentes a ,nedio del prcsente vengo s INFORMAR:

PRIMERO. Que la AMPA ADAMSITE CIES DOCTORAL ha presentado la solicitud y documentación
requerída en la cláusula Séptima del conven¡o en tiempo y forma, y consta en el expediente min. 3.7/2017.

SEGUNDO. V¡sto el informe del Jefe de Servicio de Dínamízación de Colectivos y Desanollo Municipal <le

/écha l1 cle junio de 2017 informando favorablemente el proyecto presentado por la entidad, cuyo lenor líleral es:

"INFORME

ANTECEDENTES DE HECHO

I/istoqueporDecretodeAlcaldíañ"3145/2017,deIechal0deñsyode20lT,seaprobóelConen¡oRegüladordel
procedimiento de concesión de las subr)enciones a las Asociociones de padrcs y ñadres de los centros escolares del mun¡cip¡o de
Sanla l.ucía y a la Fedelación de AMPAS en ftginen de ddjudicación d¡recta, coffespondiente al ejercicio 2017, cuyo tenor literal
se da por rcprcduc¡do y obra en el e4)ediente.

l'¡sto que el a urcio de la aprcbación del Convenio Regulador se publicó en el Tablón de anunc¡os, en la pógina veb del
Ayuhtamtento de Sonta Lucía. con un pla:o patu entrcgar solicitudes y docañentac¡ón desde el 20 de n1lyo al 18 de Jun¡o de 2017.

I'ista la ústanc¡a presentada pot el AMPA ADAMSITE CIES DOCT'ORAL, con NIF/CIF G35ót777E, con registrc de
enlrada número 19366 de lecha 06 de funio 2017. a medio de la cual sol¡c¡ta que el Aymtarniento de Santa Lucio realice los
lróm¡les para la concesión de Ia subvenc¡ón en los térititlos establecidos en el Comenío Regul^dor por un ¡npo e de SEIS MIL
OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS EAROS CON TREINTA Y NAEVE CENTIMOS (6E72J9 q.

yisto los a¡tecedentes a medio del p¡esenle vengo a INFORMAR:

PNMERO. Ilisto que el AMPA ADAMSITE CIES DOCTORAL ha prcseñtado la sol¡ciludy docwentac¡ón rcquerida en
la clóusula s¿ptiña del cohvenio, en tiempo yforma, y consto insc ta en el Registro Manicipal de Asociaciones,'ecinales con

número de rcgistro 113, de.fecha 16/04/2012, y en el Registrc de Asochciones de Canarios, número (G|/SI/|3117-00/GC), en
vi udde la Resoluc¡ón delecha 19/06/2000 y que la constitución de laJuhta D¡recttua esía actuali:ada con lecha 29/09/2015.

SEGANDO. Que en la,ralomcíón del prcyecto presentado cohstan los gastos e ¡ngresos de las acttu¡dades a subvencionar,
incluJen.lo los obJetivos perceguidos en el Plan Esttut¿gico del prcsente ejercicio, aprobado por Decrelo de Alcaldia tt'01 12/2017,

defecha 13 de enerc de 2017.

TERCERO. Ten¡eñdo en cuenta el PIan Estratégico de Subvent:iones del Ayntamiento de Santa Lucía, aprcbado por
Decrcto de Alcaldía n' 0l 12/2017, de fecha 13 de enero de 2017, contempla entre las actuaciones a reali:ar durunte el ejercicio
2017, en el Area de Edücac¡ón, la concesión de subvenciones a las Asoc¡ac¡oúes de padrcs y nadres de los centros escolares del
municiprc de Sa ta Lucía y a la Federación de AITIPAS, inscñtas en el Registro Mun¡c¡pal de Asociaciottes I'ec¡nales, patu la

lnañciación de la e¡ecrrción de prc]ectos or¡entados a la prcyención e inlenención sobre el absenlistno escolar y para evitar el
abandono temprano del sisíema educativo- Incluye gaslos dejñcionam¡ento y.to ejecucíón de los Proyeclos de los d¡slintos centros
educatiros y una a¡antia Wru gastos de ¡ners¡ón y equipamientoloneñtokdo las nuevas tecnologías- Todo ello, conuibuye o uno
¡ntegraaón social en ñater¡a de e&rcoción, eyitando la exclusión en el ónbito de Iaúda social al favorccet el desaüollo perconal
y proporcionar apoyo ante las d¡frctLades escolarcs, sociales y personales. Se cont¿bure, as¡m¡smo, a la promoción de la L'uln¡ftr,

así como a ta ocapación del tienpo l¡bre, püesto qüe el protecto se detaftolla en,horar¡o ex¡rdescolar, que seró abonada con
cargos a las aplicacioúes presüwestarias 320G4EM015, denonnoda SL;BVENCION AMPA ADAMSITE, por ¡npo edeSEIS
MIL I-RESCTENT'OS SETENTA Y DOS EUROS CON TREINTA y NUEVE CÉNTIMOS (6.372,39 O y 32W7E0tut3,
denomindda SUBVENCIÓN AMPA ADAMSITE, pot inpo e de QUINIENTOS EUROS (5M,00q.

I'islos los anlecedentes expositiyos se consideran los siguienles:

FUNDAMENTOS DE DERECEO

lAs subyenciones cuya aprcbac¡ón se pretende se ñgen por la Ordeñafi--a Generul Reguladoft de concesión de

Subyenciones del Awntaniento de Santa Lucía (BOP núm. 150, niércoles 2 de dicienbrc de 2015), por Ia Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, Generul de Sub'renciones, por el Real Decreto 887/2006, de 2l dejulio, por el que se aprueba el ReSlat¡enlo de la I'et
de Sub'wnciones, por las Bases de ejecac¡ón del presupuesto generul del año 2017 del Ataútamiento de Sanla Lücíd, y demlis
nomaliva conco¿anle ! de pe inenle apl¡cac¡on.



OFICINAS ]¡IUNICIPALES
Avda. de las llrajanas, 151 Tlfs: (928) 7272 oo Faxe28)727235
35110 Santa Lucla - Gnn Canaria N.l.F. P-35023U)-A No Ratro :01350228

Ayuntoñ¡€nto
SANTA LUCIA

SERVICIOS DE SUBVENCIONES
LBAT/lls

Considerando las Bases de Ejecuc¡ón 25, 26, 27 del Prcsupuesto General Mun¡cipal del Atantdn¡ento de Santa Luctur wru
el ejercicio 2017, publ¡cada en el Boletín Ofcial de la Plo")¡nc¡a de Las Palna\ núnero 157 del liernes 30 de dicienhre de 2016.

La Base 26 contenpla las subvenciones nom¡natr¡)as.

,'isto el Decreto de Alcaldía n'0112/2017, de fecha 13 de e¡¡ero de 2017. del cual resultó la aprobación del Plan
Esttutég¡co de Subvenciones del Atüntanienlo de Saúta Lücía coüespondiente al ejerc¡c¡o dal 2017 y ctto tenor literul se da por

l'isto que por Decrcto de Alcaldía n' 3145/2017, de fecha 10 de mayo de 2017, se aprcbó el Conven¡o Regulador del
procedim¡ento de concesión de las subltenciones a los Asociaciones de padres y nadles de los centros escolares del ntunic¡p¡o de
Sahta Lucía y a la Federuc¡ón de AMPAS en Égiven de adjudicación dirccta, corrcspondiente al ejerc¡c¡o 2017, cuyo tenor literal
se da por reploducido ! obru en el erpediente.

Por todo ello infomo FAVOMBLEMENTE el progama de educación, para Ia concesión de sabwnrión d¡recta
elahoruda por el AMPA ADAMSITE CIES DOCTORAL, que será abonada con cargo a las aplicac¡ones plesupüesntrias 3200
48Un15 f 3200-7E00013 del presupuesto del gaslo denomnados SUBVENCION AMPA ADAMSITE por un inporre de SEIS
MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS EIJROS CON TREINTA Y NUEVE CENTIMOS (ó.j72,39Q pora la reoli=ac¡ón de las
acti dades y un ¡mpo e de QAINIENTOS EUROS (500,00q paru equipañíehto.

En Santa Lucía, a l l de j niode 2017.
t- B'

Jefe de Sen¡cio de D¡nam¡:ac¡ónde Colecl¡vos j Desarrollo lrtunicipal Técnica de Educ.rc¡ó¿
(Decrcto Alcaldíq nún. ó016/2016 de I3 de sept¡enbre de 2016) (Decrclo Lo Concejala Delegada de RRHH nún.

6078/2016 de I9 de seDtienbre de 201ó)
l:do: Anton¡o Guedes Ctuedes Fdo.: Dácil M. Joree Romílet

TERCERO. Que por Decreto de Alcaldia n'2725/2017 de fecha 25 de abril de 2017, se informd que está
justíl¡cada la subvencíón concedida a la AMPA ADAMSITE CIES DOCTOML en el ejercicío 2011, por un
¡nporÍe de MIL TRESCIENTOS TREINTA v TRES EUROS CON TREINTA Y TRES CENTIMOS (1.333,339,
no habiéndose concedido a ésta nínguna subvencíón desde 2014 hasta lalécha.

CUARTO. Constan en el elped¡ekte los documentos acredhattuos de las en¡id^des de estar al corríente en las
obligac¡ones tributarias coh el Estado, cok la Segurídad Social, con la Hacienda Autonómica y con el A)alntam¡ento
de &snla Lucía- Asimismo, obra en el erpedíente una declarac¡ón responsable (anexo III). de fecha 05 dc junio de

2017, suscrita por el reprcsenlante legal de la entídad, donde se manirtesta no estar incürso en n¡nguna de las
c¡rcunslancías recogídas en los apartados 2 y 3 del artículo | 3 de la Ley 38/2003, General de Subvencíones (l,GS),
que impiden obtener la cohtlícíón de beneJícíarío, dando cumplimiento a lo establecido en el apartado 7 ¿el cítado
artículo 13 de la LGS.

QUINTO. Constan en el erpediente una declaracíón responsable, anexo III, suscr¡ta por el reprcsehlante
legal de la entidad, donde declara "que s¡n la ehtrega del abono anticipado de la sübwhc¡ón no podrá realizar el
desarrollo de las acl¡v¡dades programadas en relación a este proyeclo, tal y como se recoge en el Conyenío
Regulador de la concesíón de subvenciones, en la cláusula octova, forma de abono .

I'¡stos los antecedentes exposílivos se consíderun los síguíentes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las sub\renciones cuya aprobac¡ón se pretende se r¡gen por la Orden1nza General Reguladora de concesíón
de Subvenciones del Ayuntatniento de Santa Lucía (BOP núm. 150, miércoles 2 de diciembre ¡le 2015), por la Le¡,
38.t2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciokes, por el Real Decreto 887/2006, de 2l de julio, pot el que se
aprueba el Reglamento de la Ley de Subvencíones, por las Bases de ejecución del presupuesto general del año 2017
del Ayüktamíento de Santa Lucía, y demrk normaltuo concordante y de pe ¡nenle apl¡cac¡ón.

Consíderando las Bases de Ejecuc¡ón 25, 26, 27 tlel Presupuesto General Munícípal del Ayuntaúíento de
Santa Lucia para el ejercicio 2017, publicada en el Boletín Oficíal de la Provincia de Las Palmas, número 157 del
v¡emes 30 de diciembre de 2016. La Base 26 contempla las subvencíones nominalivas-

l/isto el Decreto de Alcaldía n"01 I 2/201 7, de fecha I 3 de enero de 2017, ¡lel cual resultó la aprohación del
Plan Estratégíco de Subvenc¡ones del Ayünlamiento de Santa Lucía corrcspondiente al ejercicio del 2017 y cuyo
tenor l¡teral se da Dor rcDroducí.lo-



I'ísto que por Decreto de Alcal¡lía n' 3115/2017, de fecha l0 de mayo.le 2017, se aprobó el Convenio
Regulador del procedimiento de concesión de las subvencíones a las Asocíaciones de padres y madres de los centros
escolares del munícipio de Santa L cía y a la Federución de AMPAS en rég¡men de adjudicoción directa,
correspondiente al eje¡.cício 2017, cüyo tenor literal se da por reproducido y obra en el erpediente.

l'islo que una subvenc¡ón prevista noñ¡nat¡lamente en los Prcsüpuestos es aqüella eh que al mehos su
dotacíón presupüestaría y benelicíario aparezcak determinedos en los estados de gasto del Presupuesto. Síendo la
aprobación del gasto una fase prev¡a al comprom¡so del gasto, ten¡endo ¿sre úhimo releranc¡a jurídíca para coh
terceros y que vihcüla a la llacienda Públíca a la realiz.tción del gasto a que se reJ¡ere en la cüahtía y condiciones
establecidas, cuya rcgulacíón es armóníca con la contenida ek el arlícülo 31.1 y 2 de la Ley 38/2003, sí bíeh el
arlículo 9.1e) de esta Ley eslablece como uno de los requisitos del otorgamiento de la subvención la aprobacíón del
gaslo por el órgano compelehte, ello no qu¡ere decir que dícha aprobación del gasto constituya el acto que culmíne
el procedím¡enfo de concesión pues, antes al contrar¡o, y como hemos visto, la aprobación del gasto debe ser un
lrám¡le prcrio a la concesión directa de la subvenc¡ón y la celebrerión del Convenío de concesión conlleya el
comprom¡so de gasto coftespohdiente, de tal modo que vincula a la Administraciók eh los térmínos del mismo.

De conform¡dad con la Cláusula Novena del Convenio Regulador suscrito, se establece el pSg2_l4ligjpSCg
comolorma de abono, es¡o es, en un único pago, tras lafrma del Convenio, de conformidad con lo prevísto en el art.
88 del RGS y art. 31 de la LGS.

Todo ello, como consecuencia de que la realizacíón del proyeclo genera una ser¡e de gastos considerables y
la entidad behefrc¡aría de la subvencíón declara no tlisponer de los recursos econórnicos suic¡entes, es neceserio
ant¡cipar al benelic¡ario d¿ la subvención.

En cuanlo o la exoneración de garcntias se establece en aplicacíón del art. 42.I del Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio, en reloc¡ón al arl. 12.2c1). I'or lo que, dada la naturaleza de la ent¡dad bekefciaria y el objeto de la
subvención y no estando prev¡slo además en la normalíva reguladora de la mísma, queda exonerada de la
presentac¡ón de garaktía con la süscrípcíón de este Conven¡o. En níngin caso, podrá realízarse el pago de la
subvención, en tanto que el benel¡c¡ario tenga pendiente de justífcación subvencíones que le haya concedido el
Ayuktamíento de Santa Lücía, una t)ez transcurrido el plazo establecido para su presehtac¡ón, o que no se halle al
corriente en el cumplimiento de sus obligacíones tibülarias y frente a la Seguridad Soc¡al o sea deudor por
resolución de procedencia de reintegro.

En viftüd, de los ante orcs antecedentes de hechos y fundamentos de derecho, se propone a la Alcaldls
Presidencia, sí procede, la adopción de los s¡guientes acüerdos:

PROPUESTA DE RESOLACIóN

PRIMERO.- Aprobar la concesión de una subvencíón directe al AMPA ADAMSITE CIES I)OCTOML con
NII; G-35617778, que será abonada, con cargo a las aplicac¡ones presupuestarias 3200-4800015 y 320L7800013
del presupuesto del gaslo denomínadas SIIBVENCION AMPA ADAMSITE, por un imporle de SEIS MIL
TRESCIENTOS SETENTA Y DOS EUROS CON TREINTA Y NUEVE CENTIMOS (6.372,J9Q para la
realizacíón de las acti'idades, y por un tmporte de QAINIENTOS EUROS (500,00€) para equipamiehto.

SEGUNDO.- Proceder a la Jirma del convenio, aprobado por Decreto Alcaldía n" 3145/2017, de fecha l0 de
novo de 2017.

TERCERO.-Da. traslado de esle ¡nforme a íntervención lúunicípal, para su conocimiehto y efeclos

CUARTO.- Publicar el Decreto en el Tablón de Anuncios y en Ia Página Web del Awnlamiento de Santa
Lucía.

Es todo cuanto tengo que ¡nformar, en Santa Lucía, a 19 de junio de 2017.

Jefa Acclol de Subtencíones.
(Decreto Alcaldía nún.7177/2016 de 03 de hoúenble de 2016)

Fdo: Lara E. Álvarez Torres."

Teniendo en cuenla que, asimismo, fgura en el expediente informe de Fiscalización Limilada
Previa, de fecha 27 dejunio de 2017, con el siguiente tenor literal:
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"INFORME FISCALIZACION PREVIA LIMITADA

. SOLICITANTE: Servicio de Subvenciones.

. FASE DE EIECUCIóN DEL GASTO: Compromíso del gasto (Fase D).

. TIPO DE SUBVENCIóN: Adjudicacíón di¡,ecta. Subvenció nom¡nattua.

. EJERCICIO:2017.

. BENEFTCIARIO: ALIPA ADAMSITE CIES DOCTOML

. NIF: C-35617778.

. APLICACIÓN PREST]PIIESTARIA : 32OO.48OOO I 5 Y 32OO.78OOO I 3.
¡ IMPORTE: 6.372,39.-€ (realización de actividades) y 500,00.4 (equ¡paníento).

EsÍa J¡scalizac¡ón se ha lim¡lado a comprobar que fguren en los expedientes los documentos y/t) extremos
que se relacionan más qbajo, que en níngún caio exime al Deparlamenfo Gestot de cumpl¡r lodos los trám¡tes y

Existencía de crédito adecuado y sufcíente para hacer frente al gasto.

La ejecüli\/idad de los recursos que J¡nancian el gasto. st

Competehcia del órgano al que se somete a aprobación la resolución o 5I Alcaldía.

Informe prop esta favorable del departamento gestor en cumplimknto de
lo dispüeslo en el art. 172 y 175 del ROF, en relación al acuerdo o
resolucíón que se propone adoptar.

si Informe propresta
19/06/2017

I formejürídico en relación al convenio o resoluc¡ón que se pi.opone sl

Inforne Jurídíco de la
Responsable de,lsesoría
Jurídica, de lechu
21/04/20t 7.

Com,enío apr<tbudo por
Decreto n" 3115,2017. de

fecha 10/05/2017.

Si se establece pago anticípado. justíJ¡cación normetíva e ínclusión de
garantias, solvo que no procedo su ex¡gencia. si

Cláusula nov! a del
Convenio Rcgulador.
Pago a t¡c¡padt). No se
eaigeh garantías.

Acred¡laciók de que el benefciario se halla al coftiente de oblrgac¡ones tributarias
t lrente a Ia Seguñdad Social y no estar ¡ncurso en la prohibiciones paru obtener
d¡cha condición. prce¡stas en los apartados 2 y 3 del artíct¿o 13 de la ky 38/2003
de 17 de nov¡enbre. Geneftl de Subvenc¡onet- sí

Constan en el e^pediehte los
certfcados de estar al
coft¡enle de süs ohligac¡ones
tributarias )' Irente a la
Segurdad Soc¡al, dsí cono el
Anero III.

CONCLUSIÓN: Por lo expuesto, s!JE!gg!!U.. jblp4h! g!j!g,

L,/l I NTE R Y E NTO RA G E N E RA L,
Ftlo.: Noeml Noya Oryeira

En Santa Lucía, a 27 dejun¡o de 2017.

EL TÉCNICO DE INTERYENCIÓN,
Fdo,: Ad¡ión Vega Ruiz"



Teniendo en cuenta el PIan Estratégico de Subvenciones del Ayunlamiento de Santa Lucía
conespondiente al ejercicio 2017, aprobado por Decreto de Alcaldía n' 0112/2017, de fecha 13 de
enero de 20 I 7 , cuyo tenor literal se da por reproducido.

Considerando las Bases de Ejecución 25, 26, 27 del Presupueslo General Municipal del
Ayuntamíenlo de Santa Lucía para el ejercicio 2017, publicada en el Boletín OJicíal de la Provincia
de Las Palmas, número 157 del viernes 30 de diciembre de 2016.

Considerando lo dispuesto en la vigente Ordenanza General Reguladora de Concesión de de
Subvenciones del Aywtamiento de Santa Lucía, publicada en el BOP núvn. 150, miércoles 2 de

diciembre de 2015.

Considerando lo establecido en la Lev 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones .

Visto que por Deueto de Alcaldía n" 3145/2017, de fecha I0 de mayo de 2017, se aprobó el
Convenio del procedimiento de concesión de las subvenciones a las Asociaciones de

padres y madres de los centros escolares del municipio de Santa Lucía y a Ia Federación de AMPAS
en régimen de adjudicación directa, conespondiente al ejercicio 2017, cuyo tenor literal se da por
reproducido y obra en el expediente.

De conformidad con lo anleriormenle expueslo, esta Alcaldía, en uso de las atribuciones
conferidas por el art. 21 de Ia vigente Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley 7/1985,

de 2 de Abril, y demás normativa concordante y complementaria de general y pertinente aplicación,
HA RESUELTO:

PRIMERO.- Aprobar Ia concesión de una subvención directa al AMPA ADAMSITE CIES
DOCTOML con NIF G-35617778, que será abonada, con cargo a las aplicaciones presupuestarias

3200-4800015 y 3200-7800013 del presupuesto del gasto del ejercicio corriente, denominadas

SUBYENCIÓN AMPA ADAMSITE, Dof un impoTle de SEIS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y
DoS EUROS CON TREINTA Y N'UEYE CÉNnUOs (6.372;gq para la realización de las

actividades, y por un imporle de QUINIENTOS EUROS (500,00q para equipqmiento.

SEGIINDO.- Proceder a la Jirma del convenio, aprobado por Decreto Alcaldía n' 3145/2017'

de fecha l0 de mayo de 2017.

TERCERO.-Dar traslado del presente Decreto a Intenención Municiryl, para su

conocimiento y efectos oportunos.

CAARTO.- Publicar el presente Decreto en el T' de Anuncios y en la Ptigina Web del
Ayuntamiento de Santa Lucía.

Santa Lucía, a siete de julio de dos mil
La Alcaldesa

Fdo:. Dtnia E. González Vega.

Santa Lucía" a I julio de 2017.

La Secretaria General
Fdo:. Marta Garrido Insúa. "
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